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TÍTULO II
De los beneficios para los trabajadores
al cuidado personal de niños o niñas

Artículo  4º.-  Mientras  permanezca
suspendido  el  funcionamiento  de
establecimientos  educacionales,
jardines infantiles y salas cunas por acto
o  declaración  de  la  autoridad
competente  para  el  control  de  la
enfermedad denominada  COVID-19,  al
cual  asistiría el  respectivo niño o niña,
los  trabajadores  afiliados  al  seguro  de
desempleo  de  la  ley  Nº  19.728,  que
tengan  el  cuidado  personal  de  uno  o
más niños o niñas nacidos a partir  del
año 2013 y que no estén comprendidos
en  el  Título  precedente,  tendrán
derecho  a  suspender  los  efectos  del
contrato  de  trabajo  por  motivos  de

PROYECTO DE LEY:

“Artículo único.- Agréganse al artículo 4°
de  la  ley  N°  21.247,  que  establece
beneficios  para  padres,  madres,  y
cuidadores  de  niños  o  niñas,  en  las
condiciones  que  indica,  los  siguientes
incisos  séptimo,  octavo,  noveno,
décimo,  décimo  primero,  décimo
segundo, décimo tercero, décimo cuarto
y final, nuevos, del siguiente tenor:

Artículo único PROYECTO DE LEY

“Artículo único.- Agréganse al artículo 4°
de  la  ley  N°  21.247,  que  establece
beneficios  para  padres,  madres,  y
cuidadores  de  niños  o  niñas,  en  las
condiciones  que  indica,  los  siguientes
incisos  séptimo,  octavo,  noveno,
décimo,  décimo  primero,  décimo
segundo, décimo tercero, décimo cuarto
y final, nuevos, del siguiente tenor: 
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cuidado,  siempre  que  el  trabajador
cumpla con los requisitos para acceder
a  las  prestaciones  establecidas  en  el
Título I de la  ley Nº 21.227 y en tanto
dicha  normativa  esté  vigente.  En  el
evento  de  que  el  trabajador  tenga  al
cuidado personal de más de un niño o
niña,  la  suspensión  por  motivos  de
cuidado  subsistirá  mientras  se
encuentre suspendido el funcionamiento
del  establecimiento  educacional,  jardín
infantil  o  sala  cuna  de  cualquiera de
ellos, en los términos señalados en este
inciso.

Para  hacer  efectiva  la  suspensión  por
motivos  de  cuidado,  el  trabajador
deberá  comunicar  al  empleador  por
escrito,  preferentemente  por  medios
electrónicos, que hará uso del derecho
conferido  en  el  inciso  anterior,
acompañando  los  siguientes
documentos: (i) copia del certificado de
nacimiento  del  o  los  niños  o  niñas  o
copia  de  la  libreta  de  familia;  (ii)  una
declaración jurada simple que dé cuenta
que se encuentra en las circunstancias
descritas  en  el  inciso  anterior,
declarando  asimismo,  ser  la  única
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persona  del  hogar  que  se  está
acogiendo  a  la  suspensión  de  los
efectos del contrato de trabajo bajo las
disposiciones de esta ley y de la ley Nº
21.227;  (iii)  la  fecha  de  inicio  de  la
suspensión;  (iv)  la  información
necesaria  para  recibir  el  pago  de  las
prestaciones a que se refiere el  inciso
primero;  y  (v)  en  el  caso  de  que  el
trabajador  no  sea  el  padre  o  madre,
copia simple de la sentencia judicial que
le confiere el cuidado personal de uno o
más niños o niñas.

Una vez recibida la comunicación a que
se  refiere  el  inciso  anterior,  el
empleador  deberá  ingresar  a  la
Sociedad Administradora de Fondos de
Cesantía, por escrito, y preferentemente
por  medios  electrónicos,  la  solicitud
para  que  el  trabajador  acceda  a  las
prestaciones  señaladas  en  el  inciso
primero, mediante la constancia que dé
cuenta  que el  trabajador  se  encuentra
en  las  condiciones  descritas  en  los
incisos primero y segundo precedentes.

Una vez transcurridos dos días hábiles,
sin que el  empleador  haya presentado
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la  solicitud  ante  la  Sociedad
Administradora de Fondos de Cesantía,
el  trabajador  podrá  presentarla
directamente, preferentemente de forma
electrónica,  acompañando  una
declaración  jurada  simple  en  los
términos  ya  señalados  en  el  inciso
segundo, declarando haber realizado la
comunicación  al  empleador  según  lo
dispuesto  en  el  inciso  segundo  e
indicando  la  fecha  en  que  la  efectuó.
Asimismo,  deberá  indicar  el  nombre  o
razón  social,  rol  único  nacional  o
tributario, domicilio, correo electrónico y
datos de contacto del empleador.

La Sociedad Administradora de Fondos
de  Cesantía  deberá  notificar  al
trabajador y al empleador, dentro de los
cuatro  días  hábiles  siguientes,  si  la
solicitud a las prestaciones del  Título I
de  la  ley  Nº21.227  fue  aceptada  o
denegada.  Lo  anterior,  conforme  lo
regule  la  norma de carácter  general  a
que se refiere el artículo 13.

En  caso  de  que  la  solicitud  sea
aceptada,  la  suspensión  y  las
respectivas prestaciones comenzarán a
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regir  a  partir  de  la  fecha  en  que  se
señale  en  la  solicitud  ingresada  a  la
Sociedad Administradora de Fondos de
Cesantía, la que puede ser diversa a la
fecha de presentación de la misma, y se
extenderá  hasta  la  reapertura  del
funcionamiento de los establecimientos
educacionales,  salas  cunas  y  jardines
infantiles  por  acto  o  declaración  de  la
autoridad competente, a la cual asistiría
el niño o niña, o hasta el término de la
vigencia  de  esta  ley,  si  dicho  término
fuera anterior.

“Por otra parte, durante la vigencia del
estado  de  excepción  constitucional  de
catástrofe,  por  calamidad  pública,
declarado por decreto supremo Nº 1041,
de 18 de marzo de 2020, del Ministerio
del Interior y Seguridad Pública, y en el
tiempo  que  fuere  prorrogado,  los
trabajadores  que  hayan  hecho  uso  de
una  o  más  licencias  médicas
preventivas  parentales  establecidas  en
el Título I de esta ley podrán suspender
los efectos de sus contratos de trabajo

“Por otra parte, durante la vigencia del
estado  de  excepción  constitucional  de
catástrofe,  por  calamidad  pública,
declarado por decreto supremo Nº 104,
de 18 de marzo de 2020, del Ministerio
del Interior y Seguridad Pública, y en el
tiempo  que  fuere  prorrogado,  los
trabajadores  que  hayan  hecho  uso  de
una  o  más  licencias  médicas
preventivas  parentales  establecidas  en
el Título I de esta ley podrán suspender
los efectos de sus contratos de trabajo

1 DECRETO SUPREMO 104, DE 2020, QUE DECLARA ESTADO DE EXCEPCIÓN CONSTITUCIONAL DE CATÁSTROFE, POR CALAMIDAD PÚBLICA, EN EL TERRITORIO DE CHILE
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de conformidad a lo establecido en este
artículo,  en  cuyo  caso,
excepcionalmente,  tendrán  derecho  a
percibir,  hasta  por  los  tres  primeros
meses de vigencia de dicha suspensión,
una  prestación  mensual  equivalente  al
100%  del  subsidio  por  incapacidad
laboral  derivado  de  la  licencia  médica
preventiva  parental  en  aquellos  casos
en  que  los  trabajadores  hubieran
percibido por concepto de dicha licencia
mensual  una  suma  líquida  mensual
igual o inferior a un millón de pesos, y
de  un  70%  o  un  millón  de  pesos,
cualquiera  que  resulte  mayor,  en
aquellos casos en que los trabajadores
hubieran  percibido  por  concepto  de
dicha licencia mensual una suma líquida
mensual superior a un millón de pesos.

El Fondo de Cesantía Solidario de la ley
N°  19.7282 financiará  el  pago  de  la
prestación  establecida  en  el  inciso
anterior,  aplicándole  los  valores
inferiores  y  superiores  establecidos  en
el artículo 4°3 de la ley N° 21.263. En el
evento  de  que  dicho  monto  fuere

de conformidad a lo establecido en este
artículo,  en  cuyo  caso,
excepcionalmente,  tendrán  derecho  a
percibir,  hasta  por  los  tres  primeros
meses de vigencia de dicha suspensión,
una  prestación  mensual  equivalente  al
100%  del  subsidio  por  incapacidad
laboral  derivado  de  la  licencia  médica
preventiva  parental  en  aquellos  casos
en  que  los  trabajadores  hubieran
percibido por concepto de dicha licencia
mensual  una  suma  líquida  mensual
igual o inferior a un millón de pesos, y
de  un  70%  o  un  millón  de  pesos,
cualquiera  que  resulte  mayor,  en
aquellos casos en que los trabajadores
hubieran  percibido  por  concepto  de
dicha licencia mensual una suma líquida
mensual superior a un millón de pesos.

El Fondo de Cesantía Solidario de la ley
N°  19.728  financiará  el  pago  de  la
prestación  establecida  en  el  inciso
anterior,  aplicándole  los  valores
inferiores  y  superiores  establecidos  en
el artículo 4° de la ley N° 21.263. En el
evento  de  que  dicho  monto  fuere

2 LEY Nº 19.728, QUE ESTABLECE UN SEGURO DE DESEMPLEO
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insuficiente para financiar la totalidad de
la  prestación,  los  trabajadores
mencionados  en  el  inciso  anterior
tendrán derecho a un complemento de
cargo fiscal que permita completar una
prestación mensual equivalente al 100%
o  70%  del  subsidio  mensual  por
incapacidad  laboral  derivado  de  la
licencia  médica  preventiva  parental,
según corresponda. Para efectos de lo

insuficiente para financiar la totalidad de
la  prestación,  los  trabajadores
mencionados  en  el  inciso  anterior
tendrán derecho a un complemento de
cargo fiscal que permita completar una
prestación mensual equivalente al 100%
o  70%  del  subsidio  mensual  por
incapacidad  laboral  derivado  de  la
licencia  médica  preventiva  parental,
según corresponda. Para efectos de lo

3 LEY Nº 21.263, QUE FLEXIBILIZA TRANSITORIAMENTE LOS REQUISITOS DE ACCESO E INCREMENTA EL MONTO DE LAS PRESTACIONES AL SEGURO DE DESEMPLEO DE LA LEY Nº 19.728, CON MOTIVO DE LA
PANDEMIA ORIGINADA POR EL COVID-19, Y PERFECCIONA LOS BENEFICIOS DE LA LEY Nº 21.227
Artículo 4º.- Las prestaciones que se paguen con cargo al Fondo de Cesantía Solidario de la ley Nº 19.728, durante el periodo de vigencia de la presente ley, se regirán por la tabla incluida en este artículo, tanto para los contratos
de trabajo de duración indefinida como para los contratos a plazo fijo, o por obra, trabajo o servicio determinado. En ambos casos se pagará un máximo de cinco prestaciones en los porcentajes indicados para cada mes.
    La prestación por cesantía que se pagará durante los meses que se indican en la primera columna de la tabla y hasta el 31 de octubre de 2020, corresponderá al porcentaje indicado en la segunda columna, que se calculará
sobre el promedio de las remuneraciones devengadas por el trabajador, en los últimos tres meses en que se registren cotizaciones, anteriores al término del contrato de trabajo. La prestación estará afecta a los valores superiores e
inferiores para cada mes a que aluden las columnas tercera y cuarta, respectivamente:
         MESES    PORCENTAJE      VALOR SUPERIOR VALOR INFERIOR
                PROMEDIO
              REMUNERACIÓN
    Primero        70%            $652.956      $225.000
    Segundo        55%            $513.038      $225.000
    Tercero        55%            $513.038      $225.000
    Cuarto        55%            $513.038      $225.000
    Quinto        45%            $419.757      $225.000     
    Mediante decreto supremo dictado por el Ministerio de Hacienda, y suscrito además por el Ministro del Trabajo y Previsión Social, se establecerán los parámetros que permitirán, durante la vigencia de la presente ley, aumentar el
porcentaje del promedio de remuneración del quinto giro señalado en el inciso segundo, pudiendo llegar hasta un porcentaje del promedio de remuneración del 55%, en cuyo caso también deberá fijar el valor superior del beneficio,
el que se incrementará proporcionalmente hasta llegar al valor de $513.038, en caso de que se incremente el porcentaje promedio de remuneración al límite máximo de 55% de ésta. Los parámetros a considerar serán, entre otros,
las condiciones sanitarias y del mercado laboral, y las realidades regionales asociadas al impacto de la enfermedad COVID-19.
    Aquellos beneficiarios que estén percibiendo el quinto giro con cargo al Fondo de Cesantía Solidario tendrán derecho, durante la vigencia de la presente ley, a un sexto y séptimo giro de prestación, según lo establecido en el
inciso tercero del artículo 25 de la ley Nº 19.728, conforme a la tabla establecida en ese mismo inciso y en base a la remuneración promedio señalada en este artículo.
    Asimismo, los parámetros señalados en el inciso tercero de este artículo permitirán aumentar, durante la vigencia de la presente ley, el porcentaje del promedio de remuneración del sexto y séptimo giro señalados en el inciso
anterior, pudiendo llegar hasta un porcentaje del promedio de remuneración del 45%, en cuyo caso también deberá fijar el valor superior de la prestación, el que se incrementará proporcionalmente y no podrá ser superior el monto
indicado para el quinto giro según la tabla del inciso segundo de este artículo.
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establecido en el inciso precedente, no
se aplicará lo dispuesto en los artículos
25 bis4 y 25 ter5 de la ley N° 19.728. 

La Sociedad Administradora de Fondos
de Cesantía será la entidad encargada
de recibir, procesar y pagar la totalidad
de  las  solicitudes  que  se  generen  en
virtud  de  lo  establecido  en  el  inciso
séptimo, aun cuando la prestación que
deba  pagarse  exceda  el  tope  superior
establecido en la tabla del artículo 4° de
la  ley  N°21.263.  En  dicho  caso,  la
Tesorería  General  de  la  República
deberá  restituir  al  Fondo  de  Cesantía
Solidario aquella parte de la prestación
que  corresponda  al  complemento  de
cargo  fiscal.  La  Superintendencia  de
Pensiones, establecerá mediante norma
de carácter general el procedimiento de
solicitud,  pago y reclamo ante rechazo
del  beneficio,  y  los  demás  aspectos
administrativos  necesarios  para  la
adecuada  entrega  de  la  prestación
establecida  en  los  incisos  séptimo,
octavo  y  décimo.  A  su  vez,  dicha

establecido en el inciso precedente, no
se aplicará lo dispuesto en los artículos
25 bis y 25 ter de la ley N° 19.728. 

La Sociedad Administradora de Fondos
de Cesantía será la entidad encargada
de recibir, procesar y pagar la totalidad
de  las  solicitudes  que  se  generen  en
virtud  de  lo  establecido  en  el  inciso
séptimo, aun cuando la prestación que
deba  pagarse  exceda  el  tope  superior
establecido en la tabla del artículo 4° de
la  ley  N°21.263.  En  dicho  caso,  la
Tesorería  General  de  la  República
deberá  restituir  al  Fondo  de  Cesantía
Solidario aquella parte de la prestación
que  corresponda  al  complemento  de
cargo  fiscal.  La  Superintendencia  de
Pensiones, establecerá mediante norma
de carácter general el procedimiento de
solicitud,  pago y reclamo ante rechazo
del  beneficio,  y  los  demás  aspectos
administrativos  necesarios  para  la
adecuada  entrega  de  la  prestación
establecida  en  los  incisos  séptimo,
octavo  y  décimo.  A  su  vez,  dicha

4 LEY Nº 19.728, QUE ESTABLECE UN SEGURO DE DESEMPLEO
Artículo 25 bis.- El Fondo de Cesantía Solidario podrá financiar programas de apresto para facilitar la reinserción laboral de los cesantes que se encuentren percibiendo las prestaciones señaladas en el artículo anterior y que tengan
un bajo índice de empleabilidad. El Servicio Nacional de Capacitación y Empleo administrará y fiscalizará los mencionados programas financiados con dicho Fondo, sin perjuicio de las facultades de la Superintendencia de
Pensiones en relación con la fiscalización a la Sociedad Administradora respecto de la administración del Fondo de Cesantía Solidario. En el mes de enero de cada año, a través de un decreto "Por orden del Presidente de la
República" expedido por el Ministerio de Hacienda y que además deberá ser suscrito por el Ministro del Trabajo y Previsión Social, se fijarán las prestaciones que se otorgarán y el monto total de recursos que el mencionado Fondo
podrá destinar para financiar las prestaciones antes señaladas que se otorguen en ese año, considerando la sustentabilidad de dicho Fondo. Con todo, los recursos que se destinen a esos programas no podrán exceder, para cada
año calendario, el 2% del saldo total del Fondo de Cesantía Solidario que registre el año anterior.
    Un reglamento dictado por el Ministerio del Trabajo y Previsión Social y suscrito por el Ministro de Hacienda, establecerá los requisitos que deberán cumplir los beneficiarios antes señalados para cada programa y la forma de
acreditarlos; los procedimientos de concesión de los beneficios; los criterios de elegibilidad de los beneficiarios de los programas; las causales de término de los beneficios; el procedimiento de información a la Comisión de Usuarios
del  Seguro de Cesantía sobre la evaluación de los programas; las compatibilidades e incompatibilidades con los beneficios que contempla la ley N° 19.518; las condiciones de carácter objetivo que deberán reunir el o los
instrumentos técnicos que determinarán el índice de empleabilidad, el cual considerará, entre otros, la vulnerabilidad laboral, y las demás normas que sean necesarias para la ejecución de los programas.
    Los programas señalados en el inciso primero serán ejecutados por las Oficinas de Información Laboral del artículo 73 de la ley N° 19.518 y por entidades privadas, que cumplan con los requisitos que establezca el reglamento.

5 Artículo 25 ter.- El Fondo de Cesantía Solidario aportará a la cuenta de capitalización individual obligatoria para pensiones de los beneficiarios que hayan optado por dicho Fondo, el monto equivalente al 10% de la prestación por
cesantía que les corresponda recibir de acuerdo al artículo 25. El aporte a que se refiere este artículo deberá ser enterado por la Sociedad Administradora del Fondo y no estará afecto al cobro de comisiones por parte de la
Administradora de Fondos de Pensiones correspondiente.
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Superintendencia junto con la Dirección
de  Presupuestos,  impartirán
instrucciones necesarias para regular la
interacción  entre  la  Sociedad
Administradora de Fondos de Cesantía
y la Tesorería General de la República.

En  el  evento  de  que  los  efectos  del
contrato permanezcan suspendidos con
posterioridad a los meses referidos en el
inciso séptimo, los trabajadores tendrán
derecho a percibir  prestaciones que se
calcularán conforme a los promedios de
su  remuneración  devengada  en  los
últimos  tres  meses  en  que  registraron
cotizaciones,  con los porcentajes y  los
valores  superiores  e inferiores  que les
resulten  aplicables  conforme establece
el artículo 7°6 de la ley Nº 21.263.

Los trabajadores independientes que se
encuentren  en  la  misma  circunstancia
señalada  en  el  inciso  séptimo,
excepcionalmente,  tendrán  derecho  a
percibir  un  bono  de  cargo  fiscal  por
hasta  tres  meses,  cuyo  monto  será
equivalente  al  100%  del  subsidio  por
incapacidad  laboral  derivado  de  la

Superintendencia junto con la Dirección
de  Presupuestos,  impartirán
instrucciones necesarias para regular la
interacción  entre  la  Sociedad
Administradora de Fondos de Cesantía
y la Tesorería General de la República.

En  el  evento  de  que  los  efectos  del
contrato permanezcan suspendidos con
posterioridad a los meses referidos en el
inciso séptimo, los trabajadores tendrán
derecho a percibir  prestaciones que se
calcularán conforme a los promedios de
su  remuneración  devengada  en  los
últimos  tres  meses  en  que  registraron
cotizaciones,  con los porcentajes y  los
valores  superiores  e inferiores  que les
resulten  aplicables  conforme establece
el artículo 7° de la ley Nº 21.263.

Los trabajadores independientes que se
encuentren  en  la  misma  circunstancia
señalada  en  el  inciso  séptimo,
excepcionalmente,  tendrán  derecho  a
percibir  un  bono  de  cargo  fiscal  por
hasta  tres  meses,  cuyo  monto  será
equivalente  al  100%  del  subsidio  por
incapacidad  laboral  derivado  de  la

6 LEY Nº 21.263, QUE FLEXIBILIZA TRANSITORIAMENTE LOS REQUISITOS DE ACCESO E INCREMENTA EL MONTO DE LAS PRESTACIONES AL SEGURO DE DESEMPLEO DE LA LEY Nº 19.728, CON MOTIVO DE LA
PANDEMIA ORIGINADA POR EL COVID-19, Y PERFECCIONA LOS BENEFICIOS DE LA LEY Nº 21.227
Artículo 7º.- Durante la vigencia de la presente ley y hasta el 31 de octubre de 2020, las prestaciones a que se refiere el artículo 2 de la ley Nº 21.227, que faculta el acceso a prestaciones del Seguro de Desempleo de la ley Nº
19.728, en circunstancias excepcionales, se regirán por los porcentajes señalados en las tablas de los artículos 3º y 4º precedentes, y por los valores superiores e inferiores de este último artículo, según corresponda.
    A su vez, los parámetros señalados en el inciso tercero del artículo 4º permitirán aumentar, durante la vigencia de la presente ley, el porcentaje del promedio de remuneración del quinto giro que les corresponda a los trabajadores
afectos a la ley Nº 21.227, pudiendo llegar hasta un porcentaje del promedio de remuneración del 55%, en cuyo caso también deberá fijar el valor superior de la prestación, el que se incrementará proporcionalmente y no podrá ser
superior a $513.038.
    En caso de que las condiciones sanitarias lo ameriten y se cumplan los parámetros establecidos en el decreto señalado en el inciso tercero del artículo 4º, el Ministro de Hacienda mediante la dictación de uno o más decretos
supremos, los que serán suscritos, además, por el Ministro del Trabajo y Previsión Social, podrá aumentar el porcentaje del promedio de remuneraciones del quinto giro, según lo dispuesto en el inciso anterior.
    Asimismo, los parámetros señalados en el inciso tercero del artículo 4º servirán para determinar la potencial extensión de los giros a realizar con cargo al Fondo de Cesantía Solidario, otorgando un sexto y séptimo giro hasta el
31 de octubre de 2020.
    Mediante el mismo procedimiento dispuesto en el inciso tercero, se podrá conceder un sexto y séptimo giro según lo indicado en el inciso anterior. Además, dicho decreto fijará el porcentaje del promedio de remuneración que se
deberá considerar, el cual no podrá ser superior al 45%, y los valores superiores e inferiores del beneficio, los cuales no podrán superar los valores del quinto giro según la tabla del inciso segundo del artículo 4º, fijándose
proporcionalmente.
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licencia  médica  preventiva  parental  en
aquellos  casos  en  que  estos
trabajadores  hubieran  percibido  por
concepto de dicha licencia mensual una
suma líquida mensual igual o inferior a
un millón de pesos, y de un 70% o un
millón de pesos, cualquiera que resulte
mayor, en aquellos casos en que estos
trabajadores  hubieran  percibido  por
concepto de dicha licencia mensual una
suma  líquida  mensual  superior  a  un
millón  de  pesos.  El  bono  deberá  ser
solicitado ante el  Instituto de Previsión
Social y no será imponible ni tributable.
La  prestación  a  que  se  refiere  este
inciso  será  fiscalizada  por  la
Superintendencia  de  Seguridad  Social,
la que estará facultada para dictar una
norma  de  carácter  general  que  regule
este bono.

Los  funcionarios  del  sector  público  a
que  se  refiere  el  inciso  primero7 del
artículo 194 del Código del Trabajo, que
se  encuentren  en  la  misma
circunstancia  que  la  señalada  en  el
inciso  séptimo,  excepcionalmente,
tendrán derecho a un permiso sin goce
de  remuneración,  por  un  periodo
máximo de hasta tres meses, durante el
cual  percibirán  un  bono  mensual  de
cargo  de  la  respectiva  institución

Inciso duodécimo

licencia  médica  preventiva  parental  en
aquellos  casos  en  que  estos
trabajadores  hubieran  percibido  por
concepto de dicha licencia mensual una
suma líquida mensual igual o inferior a
un millón de pesos, y de un 70% o un
millón de pesos, cualquiera que resulte
mayor, en aquellos casos en que estos
trabajadores  hubieran  percibido  por
concepto de dicha licencia mensual una
suma  líquida  mensual  superior  a  un
millón  de  pesos.  El  bono  deberá  ser
solicitado ante el  Instituto de Previsión
Social y no será imponible ni tributable.
La  prestación  a  que  se  refiere  este
inciso  será  fiscalizada  por  la
Superintendencia  de  Seguridad  Social,
la que estará facultada para dictar una
norma  de  carácter  general  que  regule
este bono.

Los  funcionarios  del  sector  público  a
que  se  refiere  el  inciso  primero  del
artículo 194 del Código del Trabajo, que
se  encuentren  en  la  misma
circunstancia  que  la  señalada  en  el
inciso  séptimo,  excepcionalmente,
tendrán derecho a un permiso sin goce
de  remuneración,  por  un  periodo
máximo de hasta tres meses, durante el
cual  percibirán  un  bono  mensual  de
cargo  de  la  respectiva  institución

7 DFL Nº 1, QUE FIJA EL TEXTO REFUNDIDO, COORDINADO Y SISTEMATIZADO DEL CODIGO DEL TRABAJO
Art. 194. La protección a la maternidad, la paternidad y la vida familiar se regirá por las disposiciones del presente título y quedan sujetos a ellas los servicios de la administración pública, los servicios semifiscales,
de administración autónoma, de las municipalidades y todos los servicios y establecimientos, cooperativas o empresas industriales, extractivas, agrícolas o comerciales, sean de propiedad fiscal, semifiscal, de
administración autónoma o independiente, municipal o particular o perteneciente a una corporación de derecho público o privado.
    Las disposiciones anteriores comprenden las sucursales o dependencias de los establecimientos, empresas o servicios indicados.
    Estas disposiciones beneficiarán a todos los trabajadores que dependan de cualquier empleador, comprendidos aquellos que trabajan en su domicilio y, en general, a todos los que estén acogidos a algún sistema previsional.
    Ningún empleador podrá condicionar la contratación de trabajadoras, su permanencia o renovación de contrato, o la promoción o movilidad en su empleo, a la ausencia o existencia de embarazo, ni exigir para dichos fines
certificado o examen alguno para verificar si se encuentra o no en estado de gravidez.
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empleadora,  cuyo  monto  será
equivalente  al  100%  del  subsidio  por
incapacidad  laboral  derivado  de  la
licencia  médica  preventiva  parental  en
aquellos  casos  en  que  estos
funcionarios  hubieran  percibido  por
concepto de dicha licencia mensual una
suma líquida mensual igual o inferior a
un millón de pesos, y de un 70% o un
millón de pesos, cualquiera que resulte
mayor, en aquellos casos en que estos
funcionarios  hubieran  percibido  por
concepto de dicha licencia mensual una
suma  líquida  mensual  superior  a  un
millón de pesos. El monto total del bono
se pagará a quien haya hecho uso del
permiso durante el mes completo y, en
el  evento  que dicho  permiso se utilice
por  un  periodo  inferior,  se  calculará
proporcionalmente.  El  bono  al  que  se
refiere este inciso no será imponible ni
tributable, y el pago de las cotizaciones
previsionales que corresponda será de
cargo  de  la  respectiva  institución
empleadora.

El  tiempo  durante  el  cual  los
funcionarios  hayan  hecho  uso  del
beneficio  establecido  en  el  inciso

Ha sustituido la oración “El bono al que
se refiere este inciso no será imponible
ni  tributable,  y  el  pago  de  las
cotizaciones  previsionales  que
corresponda  será  de  cargo  de  la
respectiva institución empleadora.”,  por
el  siguiente  texto:  “El  bono  al  que  se
refiere este inciso no será tributable. El
pago  de las  cotizaciones  previsionales
que correspondan será de cargo de la
respectiva  institución  empleadora,
calculadas sobre el monto del bono que
le corresponda en el mes respectivo.”.

(Indicación  del  Ejecutivo  numeral  3.
Unanimidad 5x0)

empleadora,  cuyo  monto  será
equivalente  al  100%  del  subsidio  por
incapacidad  laboral  derivado  de  la
licencia  médica  preventiva  parental  en
aquellos  casos  en  que  estos
funcionarios  hubieran  percibido  por
concepto de dicha licencia mensual una
suma líquida mensual igual o inferior a
un millón de pesos, y de un 70% o un
millón de pesos, cualquiera que resulte
mayor, en aquellos casos en que estos
funcionarios  hubieran  percibido  por
concepto de dicha licencia mensual una
suma  líquida  mensual  superior  a  un
millón de pesos. El monto total del bono
se pagará a quien haya hecho uso del
permiso durante el mes completo y, en
el  evento  que dicho permiso se utilice
por  un  periodo  inferior,  se  calculará
proporcionalmente.  El bono al  que se
refiere este inciso no será tributable.
El  pago  de  las  cotizaciones
previsionales que correspondan será
de cargo de la respectiva institución
empleadora,  calculadas  sobre  el
monto del  bono que le corresponda
en el mes respectivo.

El  tiempo  durante  el  cual  los
funcionarios  hayan  hecho  uso  del
beneficio  establecido  en  el  inciso

11



anterior,  se  considerará  como
efectivamente trabajado para todos los
efectos legales. Los funcionarios a que
se refiere el inciso precedente deberán
solicitar  el  permiso  sin  goce  de
remuneración a que se refiere el inciso
décimo segundo de este artículo ante su
entidad  empleadora,  la  que  pagará  el
bono que corresponda.

Para los efectos de lo establecido en los
incisos  séptimo,  décimo,  décimo
primero y décimo segundo, bastará que
los  trabajadores  soliciten  la  prestación
durante  la  vigencia  del  estado  de
excepción  constitucional  de  catástrofe,
por  calamidad  pública,  declarado  por
decreto  supremo  Nº  104,  de  18  de
marzo  de  2020,  del  Ministerio  del
Interior  y  Seguridad  Pública,  y  en  el
tiempo que fuere prorrogado, para que
se  entienda  que  han  ejercido  este
derecho dentro de plazo legal y puedan
acceder  a  las  mencionadas
prestaciones  por  hasta  tres  meses,  si
así lo solicitaren.

Los trabajadores que hagan uso de la
suspensión  regulada  por  el  inciso
séptimo  y  los  funcionarios  del  sector
público  que  ejerzan  el  derecho  a
permiso  sin  goce  de  remuneración
establecido  en  el  inciso  décimo
segundo,  tendrán  derecho  a  una
extensión del fuero a que se refiere el
artículo 201 del Código del Trabajo. El
período de extensión será equivalente al
período  efectivamente  utilizado  de
suspensión  o  permiso,  y  regirá

anterior,  se  considerará  como
efectivamente trabajado para todos los
efectos legales. Los funcionarios a que
se refiere el inciso precedente deberán
solicitar  el  permiso  sin  goce  de
remuneración a que se refiere el inciso
décimo segundo de este artículo ante su
entidad  empleadora,  la  que  pagará  el
bono que corresponda.

Para los efectos de lo establecido en los
incisos séptimo, décimo, décimo primero
y  décimo  segundo,  bastará  que  los
trabajadores  soliciten  la  prestación
durante  la  vigencia  del  estado  de
excepción  constitucional  de  catástrofe,
por  calamidad  pública,  declarado  por
decreto  supremo  Nº  104,  de  18  de
marzo  de  2020,  del  Ministerio  del
Interior  y  Seguridad  Pública,  y  en  el
tiempo que fuere prorrogado, para que
se  entienda  que  han  ejercido  este
derecho dentro de plazo legal y puedan
acceder  a  las  mencionadas
prestaciones  por  hasta  tres  meses,  si
así lo solicitaren.

Los trabajadores que hagan uso de la
suspensión  regulada  por  el  inciso
séptimo  y  los  funcionarios  del  sector
público  que  ejerzan  el  derecho  a
permiso  sin  goce  de  remuneración
establecido  en  el  inciso  décimo
segundo,  tendrán  derecho  a  una
extensión del fuero a que se refiere el
artículo 201 del Código del Trabajo. El
período de extensión será equivalente al
período  efectivamente  utilizado  de
suspensión  o  permiso,  y  regirá
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inmediatamente  una  vez  terminado  el
período  de  fuero  extendido  por  la
licencia médica preventiva parental que
se hubiere utilizado en virtud del artículo
2° bis8 de la ley N° 21.247.”.

inmediatamente  una  vez  terminado  el
período  de  fuero  extendido  por  la
licencia médica preventiva parental que
se hubiere utilizado en virtud del artículo
2° bis de la ley N° 21.247.”.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo  primero.-  Para  efectos  del
financiamiento de las prestaciones que
se  otorguen  conforme  a  los  incisos
séptimo, octavo y noveno del artículo 4°
de  la  ley  N°  21.247  incorporados  por
esta ley, se aplicará lo dispuesto en el
artículo 189 de la ley Nº 21.227 respecto
a la contribución a la sustentabilidad del
Fondo  de  Cesantía  Solidario  indicado
en el párrafo 5º10 del Título I de la ley Nº
19.728.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo  primero.-  Para  efectos  del
financiamiento de las prestaciones que
se  otorguen  conforme  a  los  incisos
séptimo, octavo y noveno del artículo 4°
de  la  ley  N°  21.247  incorporados  por
esta ley, se aplicará lo dispuesto en el
artículo 18 de la ley Nº 21.227 respecto
a la contribución a la sustentabilidad del
Fondo  de  Cesantía  Solidario  indicado
en el párrafo 5º del Título I de la ley Nº
19.728.

Artículo  segundo.-  Durante  la  vigencia
del  estado de excepción  constitucional

Artículo  segundo.-  Durante  la  vigencia
del  estado  de  excepción  constitucional

8  Artículo 2º bis.- Los trabajadores que hagan uso de la licencia médica preventiva parental tendrán derecho a una extensión del fuero a que se refiere el artículo 201 del Código del Trabajo. El período de extensión será equivalente
al período efectivamente utilizado de la licencia médica preventiva parental, y regirá inmediatamente una vez terminado el período de fuero antes referido.
    Terminada la licencia médica preventiva parental de que trata este Título, los padres, madres o cuidadores podrán acceder a los beneficios establecidos en el Título II de la presente ley, de acuerdo con los requisitos que ahí se
señalan.
9 LEY Nº 21.227, QUE FACULTA EL ACCESO A PRESTACIONES DEL SEGURO DE DESEMPLEO DE LA LEY Nº 19.728, EN CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES
Artículo 18.- Con el fin de contribuir a la sustentabilidad del Fondo de Cesantía Solidario indicado en el párrafo 5° de la ley N° 19.728, autorízase a comprometer recursos fiscales por la cantidad necesaria para el financiamiento de
las prestaciones de cesantía definidas en dicho párrafo y en el Título I de la presente ley.
    Los recursos fiscales que se comprometan de acuerdo al inciso anterior serán determinados mediante resolución de la Dirección de Presupuestos, en la magnitud que lo defina un estudio actuarial desarrollado para este efecto, el
que en ningún caso podrá ser superior a $2.000 millones de dólares, moneda de los Estados Unidos de América. De la misma forma, se determinará la época en que se efectuará el aporte de dichos recursos. El aporte antes
mencionado deberá ser abonado en su equivalente en moneda nacional al Fondo de Cesantía Solidario indicado en el inciso anterior.
    Los recursos fiscales aportados deberán ser reintegrados al Fisco en un plazo que no podrá exceder los 10 años contado desde la fecha en la cual se ejecutó cada uno de dichos retiros, cuando el valor del Fondo de Cesantía
Solidario sobrepase en 1,5 veces la magnitud indicada por el estudio al que hace referencia el inciso segundo el que en ningún caso podrá ser superior a $2.000 millones de dólares, moneda de los Estados Unidos de América.
Asimismo, se establece que con cargo a los recursos del Fondo de Cesantía Solidario, se efectuarán los reintegros al Fisco aplicando una tasa de interés equivalente a la tasa de endeudamiento del Fisco a igual plazo.
    Mediante decreto del Ministerio de Hacienda expedido bajo la fórmula "Por orden del Presidente de la República", se establecerán los mecanismos para los aportes y reintegros definidos en este artículo, sus procedimientos y
modalidades, junto a las demás normas necesarias para su realización.
10 TITULO I
        Del Régimen de Seguro de Cesantía
Párrafo 5º
    De las prestaciones con cargo al Fondo de Cesantía Solidario
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de  catástrofe,  por  calamidad  pública,
declarado por decreto supremo Nº 104,
de 18 de marzo de 2020, del Ministerio
del Interior y Seguridad Pública, y en el
tiempo  que  fuere  prorrogado,  los
trabajadores  que  a  la  fecha  de
publicación de la  presente ley tuvieren
los efectos de sus contratos de trabajo
suspendidos conforme al Título II11 de la
ley  N°  21.247,  y  cumplan  con  los
requisitos  establecidos  en  el  inciso
séptimo  del  artículo  4  de  dicha  ley  y
siempre que la suspensión permanezca
vigente,  tendrán  derecho  a  que  las
próximas  tres  prestaciones  mensuales
que les pudieren corresponder, a contar
de la mencionada fecha de publicación,
sean equivalentes al 100% del subsidio
por  incapacidad  laboral  derivado de la
licencia  médica  preventiva  parental  en
aquellos casos en que los trabajadores
hubieran  percibido  por  concepto  de
dicha licencia mensual una suma líquida
mensual igual o inferior a un millón de
pesos,  y  de  un  70%  o  un  millón  de
pesos, cualquiera que resulte mayor, en
aquellos casos en que los trabajadores
hubieran  percibido  por  concepto  de
dicha licencia mensual una suma líquida
mensual superior a un millón de pesos.
El financiamiento de las prestaciones a
que se refiere este artículo se regulará
conforme a los incisos séptimo, octavo
noveno y décimo del artículo 4° de la ley
N°21.247.

Para efectos de lo contemplado en este

de  catástrofe,  por  calamidad  pública,
declarado por decreto supremo Nº 104,
de 18 de marzo de 2020, del Ministerio
del Interior y Seguridad Pública, y en el
tiempo  que  fuere  prorrogado,  los
trabajadores  que  a  la  fecha  de
publicación de la  presente ley tuvieren
los efectos de sus contratos de trabajo
suspendidos conforme al Título II de la
ley  N°  21.247,  y  cumplan  con  los
requisitos  establecidos  en  el  inciso
séptimo  del  artículo  4  de  dicha  ley  y
siempre que la suspensión permanezca
vigente,  tendrán  derecho  a  que  las
próximas  tres  prestaciones  mensuales
que les pudieren corresponder, a contar
de la mencionada fecha de publicación,
sean equivalentes al 100% del subsidio
por  incapacidad  laboral  derivado de la
licencia  médica  preventiva  parental  en
aquellos casos en que los trabajadores
hubieran  percibido  por  concepto  de
dicha licencia mensual una suma líquida
mensual igual o inferior a un millón de
pesos,  y  de  un  70%  o  un  millón  de
pesos, cualquiera que resulte mayor, en
aquellos casos en que los trabajadores
hubieran  percibido  por  concepto  de
dicha licencia mensual una suma líquida
mensual superior a un millón de pesos.
El financiamiento de las prestaciones a
que se refiere este artículo se regulará
conforme a los incisos séptimo, octavo
noveno y décimo del artículo 4° de la ley
N°21.247.

Para efectos de lo contemplado en este
11 TÍTULO II
    De los beneficios para los trabajadores al cuidado personal de niños o niñas
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artículo, no se aplicará lo dispuesto en
los artículos 25 bis y 25 ter de la ley N°
19.728.

artículo, no se aplicará lo dispuesto en
los artículos 25 bis y 25 ter de la ley N°
19.728.

Artículo  tercero.-  El  bono  para  los
trabajadores  independientes  que  se
establece en el artículo 4° de la ley N°
21.247, modificado por la presente ley,
deberá solicitarse durante la vigencia de
la  citada  ley,  en  forma mensual  y  por
hasta  tres  meses,  a  contar  de  la
publicación  de  esta  ley,  para  que  se
entienda que han ejercido este derecho
dentro de plazo legal y puedan acceder
a la mencionada prestación.

Artículo  tercero.-  El  bono  para  los
trabajadores  independientes  que  se
establece en el artículo 4° de la ley N°
21.247, modificado por la presente ley,
deberá solicitarse durante la vigencia de
la  citada  ley,  en  forma mensual  y  por
hasta  tres  meses,  a  contar  de  la
publicación  de  esta  ley,  para  que  se
entienda que han ejercido este derecho
dentro de plazo legal y puedan acceder
a la mencionada prestación.

Artículo  cuarto.-  El  mayor  gasto  fiscal
que  represente  en  su  primer  año
presupuestario de vigencia lo dispuesto
en el inciso décimo primero del artículo
4° de la ley N° 21.247 incorporado por
esta  ley,  se  financiará  con  cargo  al
Fondo  de  Emergencia  Transitorio
contemplado  en  la  partida  Tesoro
Público.

Artículo  cuarto.-  El  mayor  gasto  fiscal
que  represente  en  su  primer  año
presupuestario de vigencia lo dispuesto
en el inciso décimo primero del artículo
4° de la ley N° 21.247 incorporado por
esta  ley,  se  financiará  con  cargo  al
Fondo  de  Emergencia  Transitorio
contemplado  en  la  partida  Tesoro
Público.

Artículo  quinto.-  El  gasto  fiscal  que
represente  en  su  primer  año
presupuestario de vigencia lo dispuesto
en el inciso décimo segundo del artículo
4° de la ley N° 21.247 incorporado por
esta ley, se financiará con los recursos
contemplados en el subtítulo 21 de sus
respectivos presupuestos.”.

Artículo  quinto.-  El  gasto  fiscal  que
represente  en  su  primer  año
presupuestario de vigencia lo dispuesto
en el inciso décimo segundo del artículo
4° de la ley N° 21.247 incorporado por
esta ley, se financiará con los recursos
contemplados en el subtítulo 21 de sus
respectivos presupuestos.”.

COMISIÓN DE HACIENDA, junio 2021.-
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